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Introducción

La historia del hábitat informal en el Área Metropolitana de Buenos 
Aires (en adelante amba) es una vieja historia. Desde sus orígenes, la 
ciudad convive con el desarrollo de múltiples modalidades de infor-
malidad urbana, generalmente vinculadas al hábitat de los sectores de 
menores ingresos pero no exclusivamente. De hecho, el mercado in-
formal de tierra y vivienda constituye el principal canal de acceso de 
los sectores populares a la ciudad (cuadro 1).

En un contexto de rápido crecimiento urbano, como es el del Área 
Metropolitana de Buenos Aires, la informalidad vinculada al hábitat 
popular pone en evidencia varias cuestiones: por un lado, que una 
parte importante de la población no cuenta con los ingresos necesarios 
para hacer frente a los precios estructurados por el mercado formal 
de tierra y vivienda. Asimismo, que históricamente no se ha fomentado 
la instrumentación de líneas de financiamiento hipotecarias de largo 
plazo que faciliten el acceso a la tierra y a la vivienda a través del cré-
dito.1 Finalmente, permite observar que aun cuando es evidente el 
aumento del gasto social y de las respuestas para mitigar el impacto de 
los vaivenes socioeconómicos entre los sectores de menores ingresos, 
desde el gasto y la protección social, el sistema de protección social y 
las políticas urbanas (en particular las de construcción de vivienda 
social) distan de ser incluyentes y muestran vacíos que reproducen la 
vulnerabilidad y la estratificación en el acceso al bienestar.

Estas cuestiones permiten comprender, en parte, por qué los sec-
tores populares raramente acceden a su vivienda apelando a mecanis-
mos propios del mercado formal. Las familias de menores ingresos no 
recurren a los avisos clasificados para alquilar un cuarto ni para acceder 
a una casita o a un terreno en una villa de emergencia. Sus interlocu-
tores para el acceso a una vivienda son sus parientes y vecinos, algunas 
organizaciones sociales de base territorial y el Estado a través de los 
programas sociales de asistencia a la pobreza, en general, y facilitado-
res de acceso a la vivienda, en particular.

En este marco, el objetivo de este trabajo es dar luz sobre el pro-
ceso de producción y transformación de las formas de hábitat informal 
que se desarrollan sobre tierra vacante en el amba. Para ello, revisamos 
las características y los mecanismos involucrados en dicho proceso, así 

1 Un análisis detallado de la evolución del financiamiento hipotecario puede 
leerse en Guevara, 2012.
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como las relaciones que se plantean entre estas formas de hábitat y su 
localización en el contexto metropolitano. Las reflexiones que aquí 
presentamos se centran en resultados de una investigación que indaga 
las transformaciones ocurridas en cuatro urbanizaciones populares 
localizadas en el amba desde su origen hasta la actualidad.2 La noción 
de urbanizaciones populares de origen informal remite a formas de 
autoproducción de tierra urbana y de vivienda a cargo de los propios 
pobladores en las que el Estado, ex post, interviene a través de acciones 
de regularización dominial y/o urbanística. Asimismo, los resultados de 
esta investigación se complementan con los de otros trabajos que tam-
bién estudian la vida cotidiana de los sectores populares, sus formas 
de acceso al hábitat y a los recursos de los programas públicos durante 
las últimas décadas.3

Puntos de partida teóricos

Los puntos de partida teóricos propuestos para el desarrollo de este 
trabajo remiten a tres cuestiones básicas:

La informalidad. Remite a una relación de aparente exterioridad y/o 
conflicto con las normas e instituciones del Estado o del mercado. La 
informalidad alude también a “actividades no reguladas por el Estado 
en entornos sociales en los que sí están reguladas actividades similares” 
(Castells y Portes, 1989: 12). Se trata de formas de acceso a la tierra 
y/o a la vivienda en las que, en general, intervienen agentes inmobi-
liarios que, o no se adhieren a las reglas institucionales establecidas, o 
bien no entran bajo su protección (Feige, 1990: 90). En ellas, el precio 
del terreno y de la vivienda se reducen merced a la imposibilidad de 
las familias de acreditar fehacientemente la propiedad del inmueble 
(inexistencia de título de propiedad o documentación equivalente), a 
la falta de servicios y al desarrollo y consolidación progresivos del há-
bitat a su cuenta y cargo (autoconstrucción) (Gilbert y Ward, 1985). 

2 Este artículo se enmarca en el proyecto “The Rehabilitation of Consolidated 
Irregular Settlements in Latin American Cities: Towards a ‘Third Generation’ of Public 
Policy Analysis and Development”, desarrollado por la Latin American Housing Network 
entre los años 2006 y 2013, dirigido por el doctor Peter Ward de la Universidad de Texas 
(Austin) y coordinado en Argentina por la doctora Mercedes Di Virgilio.

3 En particular, recuperamos hallazgos de una investigación sobre trayectorias 
residenciales y estrategias habitacionales de familias residentes en el amba (Di Virgilio, 
2007).
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Desde esta perspectiva, la informalidad se origina cuando la situación 
de tenencia o urbanística no se ajusta a la normativa que regula las 
relaciones de acceso y ocupación de la tierra y de la vivienda. Remite, 
así, al orden jurídico que regula las relaciones sociales y que se expre-
sa territorialmente en los patrones de localización residencial y en la 
situación habitacional predominantes entre diferentes sectores sociales. 
De esta manera, la informalidad se define por “la forma en que se 
resuelve la relación con el mercado de tierra y vivienda, y con el siste-
ma de propiedad” (Herzer, Di Virgilio y Rodríguez, 2008: 176).4

Las relaciones entre mercado formal y mercado informal de tierra y vivienda. 
Asumir esta definición de informalidad no supone adherirse a una 
taxonomía dualista sobre la existencia de un mercado formal de tierra 
y vivienda versus otro informal. Antes bien, reconocemos que la infor-
malidad es parte constituyente de la estructura productiva y territorial 
de la ciudad y que pone de manifiesto el carácter segmentado de un 
único mercado de tierra y vivienda que refleja la heterogeneidad del 
sistema. Entendemos que existen acoplamientos e interrelaciones 
entre ambos (sub)mercados: el formal provee capital e insumos al 
informal, mientras que los bienes y servicios producidos por éste suelen 
ser consumidos por asalariados formales. Obviamente no es posible 
soslayar que la estructura socioespacial de la ciudad constituye el so-
porte material en el que (y a través del cual) se (re)crean las relaciones 
sociales necesarias para el desarrollo del capital; y que, a su vez, es la 
resultante de una multiplicidad de complejos procesos políticos, eco-
nómicos y culturales (Fernandes y Varley, 1998: 6). En este marco, es 
posible pensar que la noción de informalidad supone considerar no 
sólo la forma a través de la cual los sectores populares resuelven el 
proceso de acceso al hábitat y la relación con el sistema de propiedad 
–ya sea porque el bien (en nuestro caso, el suelo y la vivienda) se pro-
duce informalmente o porque, en tanto bien, se transa en un mercado 
informal–, sino también el papel restrictivo del mercado formal de 
tierra y vivienda que permanece fuera del alcance de amplios sectores 
de la población de nuestras ciudades. Tal como señala Portes (1999: 27), 

4 En el contexto de las urbanizaciones de origen informal, los mecanismos de 
acceso a un terreno o a la vivienda no son necesaria ni únicamente los mecanismos 
de mercado. En ese contexto, las redes sociales constituyen un mecanismo de acceso 
clave a la tierra y a la vivienda. El tratamiento teórico de la noción de redes sociales se 
desarrolla en el apartado “El papel de las redes sociales en el acceso a la tierra y a la vi-
vienda en urbanizaciones populares de origen informal” en este trabajo.
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“la diferencia básica entre lo formal y lo informal no estriba en el ca-
rácter del producto final o bien que se produce, sino en la forma en 
que ese producto es producido o intercambiado”.5

Las políticas de regularización, respuesta a la informalidad en el Área Metro-
politana de Buenos Aires. El desarrollo del proceso de industrialización 
por sustitución de importaciones, en las postrimerías de la década de 
1940, abonó fuertemente al crecimiento, la densificación y el desarro-
llo de la economía urbana, provocando un cambio en la estructura 
socioespacial del Área Metropolitana de Buenos Aires y en la forma en 
que los sectores sociales se insertan en ella. Asimismo, impactó en las 
áreas rurales y en sus dinámicas de desarrollo socioproductivo. La 
población rural se desplazó masivamente hacia la ciudad, atraída por 
la generación sostenida de empleo industrial. En esos años, el creci-
miento de la población urbana superó ampliamente al de la industria 
manufacturera, fenómeno que provocó la existencia de una importan-
te masa de población que llegaba a la ciudad y quedaba al margen del 
proceso productivo y del mercado inmobiliario formal. Agotada la 
capacidad del mercado de cuartos de alquiler para dar respuesta a la 
demanda de vivienda a bajo costo, se produjo la ocupación de terrenos 
fundamentalmente fiscales y/o sin provisión de servicios.6 Si bien hacia 
fines de los años cuarenta y comienzos de los cincuenta el gobierno 
peronista avanzó en la construcción de vivienda social, no lo hizo en 
la escala necesaria para abastecer las necesidades de la fuerza de tra-
bajo inmigrante. Tal como señala Ward (2005: 272), “el Estado apren-
dió a ser pragmático y a cerrar los ojos ante los irregulares métodos de 
producción de tierra y vivienda […] fue esta política del laissez faire la 
principal ruta a través de la cual los hogares de bajos ingresos devinie-
ron en propietarios (al menos de hecho)”. Sólo muchos años después, 
ya entrada la década de 1990, en una nueva fase del ciclo de acumula-

5 Un tratamiento extenso sobre las relaciones entre mercado formal e informal de 
suelo puede leerse en Jaramillo, 2010. El autor se explaya acerca de las peculiaridades, tal 
y como él las califica, que tienen los mercados, sus funcionamientos y relaciones en las 
ciudades de América Latina.

6 La ocupación de tierra no urbanizada está en la base de los procesos de producción 
de suelo urbano. Con este concepto aludimos al proceso social de transformación que 
debe sufrir la tierra para ser utilizada con fines urbanos. Este proceso supone la gene-
ración de valor de uso y, por ende, su transformación en mercancía. Asimismo, implica 
llevar adelante actividades de loteo, apertura de calles, tendido de redes, etc. Tal y como 
señala Abramo (2012), en las ciudades de América Latina la ocupación de tierra no 
urbanizada constituye la forma dominante de acceso a la vivienda por parte de los sec-
tores de menores ingresos.
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ción, el Estado decidió intervenir en forma explícita sobre la producción 
de hábitat informal, poniendo énfasis en las situaciones ya consolida-
das de informalidad a través de las políticas de regularización. De este 
modo, las mismas han servido como un paliativo, sin dar una respues-
ta definitiva a la cuestión. De hecho, el proceso de implementación 
de estas políticas se lleva a cabo en periodos muy extensos, y en muy 
raras ocasiones éstas logran cumplir fehacientemente con la regula-
rización completa de los barrios objeto de la intervención. Habitual-
mente, la intervención es ex post, parcial y lenta, generando situacio-
nes en que la informalidad original –vinculada a la condición de 
ocupación de la tierra– se superpone con otras informalidades gene-
radas vis a vis el desarrollo constructivo de la vivienda, la subdivisión 
de los lotes, la venta de los aires,7 el fallecimiento de los pobladores 
originarios, etcétera.

A partir de estas coordenadas teóricas, el cometido ahora es aden-
trarnos en la indagación de las características, los mecanismos y las diná-
micas propias del mercado informal de tierra y vivienda en las urbaniza-
ciones populares localizadas en el Área Metropolitana de Buenos Aires.

Tenencia de la tierra y mercado informal  
en el Área Metropolitana de Buenos Aires8

Tal como señaláramos anteriormente, la historia del hábitat informal 
en el Área Metropolitana de Buenos Aires es de larga data. Las formas 
de hábitat popular que se desarrollan sobre tierra vacante, en general, 
y las villas metropolitanas, en particular, surgen a fines de la década de 
1930 con el emplazamiento de las casillas que utilizaron los inmigran-
tes desocupados asentados en Puerto Nuevo (Villa Esperanza). En ese 
marco, la construcción por parte del Estado de viviendas transitorias 
para la población que llega a la ciudad en busca de nuevos puestos de 
trabajo, da lugar a la formación de la Villa de Retiro (actual Villa 31). 
En la década de 1940 aparecen nuevos núcleos en los barrios que, 

7 La venta de los aires se refiere a la venta de las terrazas o azoteas de las viviendas 
para que se construyan allí nuevas unidades de vivienda, independientes de las ubicadas 
en las plantas bajas o en los primeros pisos. El acceso a estas nuevas viviendas habitual-
mente es a través de escaleras de caracol externas.

8 Un análisis exhaustivo del proceso de poblamiento y urbanización del Área 
Metropolitana de Buenos Aires puede leerse en Gutman y Hardoy, 2007; Romero y 
Romero, 1983; Torres, 1975, entre otros.
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hacia principios del siglo, componían el radio nuevo de la ciudad 
(entre otros Flores, Belgrano, Lugano, etc.) y en los municipios aleda-
ños. En los municipios de la conurbación, las villas de emergencia se 
localizan próximas a la ciudad central y cerca de las zonas industriales 
y las cuencas inundables de los ríos Matanza-Riachuelo y Reconquista, 
que atraviesan el Área Metropolitana.9

Inicialmente, para muchas familias el asentamiento en villas fue 
una solución de carácter transitorio. Posteriormente, con el agotamien-
to del modelo sustitutivo de importaciones y con la crisis económica, 
se convirtió en una solución habitacional de carácter permanente. En 
ese marco se constituye un incipiente mercado informal de tierras que 
inicialmente es desmantelado por las acciones del gobierno de facto 
de Juan Carlos Onganía (1966-1970) y, definitivamente, por las de la 
última dictadura cívico-militar instaurada en 1976. En los primeros 
años de la dictadura se implementaron erradicaciones y traslados 
compulsivos de familias residentes en villas de la Ciudad de Buenos 
Aires hacia municipios del Gran Buenos Aires. Unos años antes del 
advenimiento de la democracia (1982-1984), comienza en la ciudad 
una etapa de “tolerancia” hacia el repoblamiento de las villas. Inicial-
mente, la modalidad de acceso a la tierra es la toma u ocupación. Este 
mecanismo es el que, ya en democracia, motoriza nuevamente la 
ocupación y la extensión de las villas de la ciudad. Entrada la década 
de 1990, una vez repartido (y poseído) el suelo entre los pobladores 
originales, comienza a estructurarse lo que efectivamente podemos 
denominar un mercado informal de tierra y vivienda en la ciudad. La 
crisis estructural de vivienda es el telón de fondo del crecimiento sos-
tenido de la población que habita las villas en la ciudad y, por ende, 
de la presión que se ejerce sobre la disponibilidad efectiva de nuevos 
espacios para habitar en la ciudad central.

En las villas comienzan a observarse, entonces, transacciones de 
compra y venta informales: en un primer momento se venden en ese 
mercado de reciente formación las escasas parcelas intersticiales que 
aún quedan vacantes en las villas o partes de lotes que por sus dimen-

9 En la actualidad, las villas de los municipios conurbados se localizan en territorios 
con fragilidad ambiental, principalmente en las cuencas de inundación, cercanas a vías 
de circulación que permiten el vínculo con las áreas centrales. Cobran gran importancia 
en los partidos del sur del primer y segundo cordón: Avellaneda, Quilmes, Florencio 
Varela, en la cuenca San Francisco-Las Piedras o al noroeste, en la cuenca del Recon-
quista-Luján. A pesar de ello, en algunos partidos del norte del Área Metropolitana, que 
tradicionalmente albergaron población de ingresos altos, por ejemplo San Isidro, el 
fenómeno también está presente.
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siones son objeto de procesos de subdivisión parcelaria. Entre fines de 
la década de 1990 y la actualidad, el mercado informal en villas de la 
ciudad se dinamiza aún más, desencadenándose procesos francos de 
mercantilización del suelo y de la vivienda (Ramírez et al., 1992). Dichos 
procesos se asientan fundamentalmente en subdivisiones informales 
de las viviendas existentes y en la venta de los aires para la construc-
ción de nuevas. Asimismo, se vinculan al desarrollo de un mercado de 
alquiler informal de cuartos que fungen como viviendas unifamiliares 
en condiciones de habitabilidad sumamente degradadas.

En los municipios del Gran Buenos Aires, la historia de la consti-
tución del mercado informal de tierras es otra y bien diferente. Hacia 
principios de la década de 1940, la forma predominante de tenencia 
en el mercado residencial entre los sectores asalariados era el alquiler. 
En 1943 el congelamiento del monto de los alquileres (a través de la 
Ley de Alquileres), si bien inicialmente alivió la presión económica 
sobre numerosas familias trabajadoras, implicó una reducción en el 
parque habitacional disponible para renta e impulsó el surgimiento 
de otras formas de acceso al hábitat entre los sectores de menores in-
gresos. En ese marco surge el loteo económico y el pago en cuotas del 
terreno como forma de acceso a la propiedad. Esta modalidad se 
apoya en la existencia de créditos hipotecarios subsidiados por los 
bancos oficiales y encuentra en los asalariados de la industria una de-
manda solvente. Los loteos económicos fueron el medio a través del 
cual la población de bajos ingresos logró el acceso a la propiedad legal 
de la tierra en los municipios conurbados de la aglomeración. La es-
casa reglamentación y la baja dotación de servicios exigidas para el 
loteamiento facilitaban el proceso de expansión urbana. Las condicio-
nes urbanas de los nuevos barrios periféricos eran deficitarias. No te-
nían pavimento, menos aún servicios básicos de agua y drenaje y en 
escasas oportunidades contaban con transporte colectivo. El agua era 
provista por pozos de extracción y la eliminación de excretas se reali-
zaba dentro de la parcela, en pozos o fosas sépticas. La red eléctrica 
constituía el servicio más extendido. Las viviendas eran autoconstruidas 
y el avance de la obra estaba de acuerdo con la capacidad de ahorro 
de las familias.

A partir de la última dictadura (1976), el régimen militar imple-
menta políticas urbanas tendientes a regular el derecho al espacio 
urbano (Oszlak, 1997). En la Provincia de Buenos Aires (jurisdicción 
a la que pertenecen los partidos de la conurbación) se implementa la 
Ley de Usos del Suelo (Decreto Ley 8912), que pone fin a los loteos 
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económicos. El Decreto-Ley 8912/77 impuso grandes impedimentos 
para la subdivisión de macizos de tierra, haciendo hincapié en la re-
glamentación sobre cotas de nivel, dimensiones de parcelas, disposición 
de las manzanas, coeficientes de uso del suelo, normativa de construc-
ción y obligatoriedad de dotación de servicios y pavimentación de 
calles principales. Con muchas dificultades, estas restricciones impul-
saron el desarrollo de fraccionamientos informales y la comercialización 
también informal de lotes mediante contrato privado de compraventa, 
para llegar posteriormente a la escritura definitiva. De este modo, la 
implementación del Decreto-Ley 8912/77 marca el fin de los loteos 
económicos (Clichevsky, 1999) y la constitución de un mercado infor-
mal de tierra en los municipios conurbados del Área Metropolitana 
de Buenos Aires, representado por la venta de “porciones de tierra que 
pasan de un uso rústico a otro urbano” (Calderón, 2006: 27).

Asimismo, al igual que ocurre en la ciudad central, el fin de la 
dictadura militar abre una ventana de oportunidad al desarrollo de 
nuevas formas de hábitat popular; aparecen también los asentamientos 
como modalidad de acceso al suelo urbano por parte de los sectores de 
menores ingresos –expulsados de la ciudad central, con escasísimas 
posibilidades de acceder a la tierra o a la vivienda a través de mecanismos 
del mercado formal dado el fin de los loteos populares–. Los primeros 
asentamientos datan de inicios de la década de 1980. Localizados en 
los municipios del sur y del oeste de la conurbación, y distantes de la 
ciudad central, incorporaron en su desarrollo criterios de racionalidad 
urbanística: trazado de calles y accesibilidad en términos de localización, 
generación de lotes con dimensiones regulares, previsión de espacios 
para usos comunitarios e incorporación progresiva de servicios públicos. 
Se trató, desde los comienzos, de procesos relativamente organizados 
orientados a la construcción de barrios con base en la urbanización de 
tierras que, previamente, eran poco aptas para el uso residencial. Un 
total aproximado de 100 familias constituían el umbral mínimo para el 
desarrollo de las tomas de tierra que, generalmente, ocupaban grandes 
superficies de ubicación periférica y de bajo valor inmobiliario.

Progresivamente muchos de estos nuevos barrios se incorporaron 
a la trama urbana, desdibujándose las marcas de su origen. En ese 
proceso y en un contexto en el que en muchos de ellos la propiedad 
de los terrenos no estaba totalmente regularizada, también se desarro-
lló allí el mercado informal. A diferencia de las villas, el mecanismo 
fundamental que opera en las bases de la estructuración de este mer-
cado es la subdivisión de lotes y la venta de terrenos que cuentan con 
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algún tipo de edificación. No se observa aún el desarrollo de un mer-
cado de alquiler informal dinámico al modo del que sí se ha estructu-
rado en las villas (se registraron sólo 4 casos sobre un total de 170).10 
Asimismo, los procesos de subdivisión de viviendas son incipientes.11

Institucionalidades y agentes del mercado de tierra y vivienda  
en las urbanizaciones populares de origen informal

Tal y como señaláramos anteriormente, el origen de las urbanizaciones 
informales está ligado a procesos de ocupación o invasión llevados 
adelante por las propias familias que buscan dar respuesta a sus nece-
sidades habitacionales. La ocupación de tierras puede desarrollarse 
tanto en terrenos de propiedad fiscal como privados. En ese marco, 
las familias inician un lento proceso de autoproducción de tierra ur-
bana en lotes habitualmente inundables, no aptos para el desarrollo 
de usos residenciales y/o sin dotación de servicios urbanos básicos.

El estudio desarrollado en cuatro urbanizaciones de origen infor-
mal12 en el Área Metropolitana de Buenos Aires permite observar 
huellas de esta dinámica. En ese marco, por medio de una encuesta se 
obtuvo, entre otras cosas, la distribución estadística de las diferentes 
formas de acceso al suelo en los barrios (cuadro 2). Los datos registra-
dos ponen en evidencia que en los barrios populares de origen infor-
mal coexisten diferentes formas de acceso a la tierra y a la vivienda. En 
los loteos informales y en los asentamientos estas formas parecen estar 
más diversificadas que en las villas, situación que puede explicarse por 
la génesis del proceso de urbanización y el impacto diferencial que 
han tenido las políticas de regularización dominial en los distintos tipos 
de urbanizaciones.

10 En barrio Inta y en Villa Tranquila se registraron 18 hogares inquilinos sobre un 
total de 235. Cravino (2006), en su estudio sobre las villas de la Ciudad de Buenos Aires, 
estimó que la proporción de inquilinos respecto del total de habitantes de las villas os-
cilaba entre 15 y 25%. Cabe destacar que entre sus casos de estudio se contaba la Villa 
31, la más central de la ciudad y en la que este mercado es muy dinámico.

11 La constitución tardía del mercado informal de tierra y vivienda en las urbani-
zaciones populares del amba explica, en parte, la aparición también tardía –en relación 
con lo que ocurre en México y en Perú– de políticas de regularización dominial, que 
comienzan a implementarse de forma incipiente en la década de 1980 (Herzer et al., 
1998; Calderón, 2006).

12 Señalamos que su origen es informal porque desde entonces han sido objeto de 
procesos de regularización que, si bien no se han completado totalmente, han avanzado 
modificando la situación de tenencia de los residentes.
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Aun cuando han pasado ya más de 20 años desde su poblamiento 
(o repoblamiento, como en el caso del barrio Inta),13 es posible reco-
nocer en los barrios populares de origen informal a un grupo de po-
bladores originales. Son aquellos que manifiestan haber accedido a la 
tierra mediante la ocupación de los terrenos (26.89% en promedio 
para el total de los barrios).

Algunos de ellos, en particular los que residen en asentamientos 
en los que el gobierno local ha avanzado francamente en el proceso 
de regularización de la situación dominial de los lotes (San Jorge), 
manifiestan haber sido beneficiados por la cesión del lote o del inmue-
ble (es decir, no se declaran ya como ocupantes). Se trata en este caso 
de cesiones realizadas por el propio Estado en el marco de sucesivos 
procesos de regularización dominial. En las villas, en cambio, las ce-
siones son fundamentalmente entre parientes que traspasan parte del 
lote para la construcción de una nueva vivienda o ceden la vivienda y 
el lote. Se trata en la amplísima mayoría de los casos de cesiones de 
padres a hijos.

Con el agotamiento de la disponibilidad de tierra vacante, las 
formas de ocupación de hecho “dieron lugar al desarrollo de formas 
mercantilizadas de acceso a la ciudad” (Cravino, 2006: 159). Se desa-
rrollan así los mecanismos de compraventa. En las villas, en donde el 
Estado continúa siendo el propietario legal de la tierra y no ha trans-
ferido efectivamente el dominio de las mismas a sus pobladores, no 
existen intermediarios en estas transacciones (tal y como también lo 
observa Cravino, 2006).14 En los loteos populares y en los asentamien-
tos, aun cuando las transacciones directas entre comprador y vendedor 
están muy extendidas, aparecen otros agentes inmobiliarios mediando 
en la compra y la venta de los terrenos (37.35% en promedio) (véase 

13 El barrio Inta es una de las villas localizadas en la ciudad central. Tal como 
señaláramos anteriormente, las villas de la Ciudad de Buenos Aires estuvieron sujetas 
a un violento proceso de erradicación compulsiva durante el último gobierno militar 
(1976-1983). En ese contexto, algunas villas de la ciudad fueron completamente erra-
dicadas, como es el caso de la villa del Bajo Belgrano. En otros, la resistencia de algunas 
familias a dicha política detuvo su erradicación total, aunque todas sufrieron una 
fuerte reducción de su población. En este marco, la población residente en villas se 
redujo de 213 823 habitantes en 1976 a 37 010 en 1980. En 1976, Inta estaba habitada 
por 9 000 personas; luego de su erradicación parcial sólo quedaron allí 20 familias. Su 
repoblamiento data de inicios de la década de 1980.

14 Tanto en el barrio Inta como en Villa Tranquila se han detectado algunos cuan-
tos casos en los que sí se ha transferido dominio y esa transferencia está acreditada con 
documentación. Sin embargo, se trata de casos puntuales. En las villas en general los 
procesos de regularización dominial, a diferencia de los de regularización urbanística, 
no han prosperado.
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el cuadro 2). Esto es posible pues en estos barrios coexisten parcelas y 
lotes con “títulos limpios” y otros sin documentación que acredite fe-
hacientemente el dominio. Asimismo, conviven operaciones de compra 
y venta de lotes y procesos de ocupación que en la actualidad se desa-
rrollan en áreas intersticiales o de borde.

De este modo, en las urbanizaciones de origen informal del amba 
coexisten diferentes institucionalidades:15 la de las ocupaciones de 
hecho, que es la establecida en el origen de la urbanización como 
mecanismo de acceso a la ciudad (Cravino, 2006); la de mercado in-
formal, que se va configurando a medida en que la disponibilidad de 
tierra se agota y las intervenciones del Estado en materia dominial se 
demoran; y también la del mercado formal, que involucra transaccio-
nes en porciones dominialmente saneadas del entorno barrial.

Coexisten también allí diferentes dinámicas y temporalidades según 
el tipo de urbanización y su localización en el amba. En las urbaniza-
ciones más próximas a la ciudad central se observan las huellas de 
procesos de movilidad residencial más dinámicos que los que tienen 
lugar en las urbanizaciones peor posicionadas en su relación con la 
centralidad.16 Tanto en el barrio Inta, ubicado en la ciudad central, 
como en Villa Tranquila, que se localiza en un municipio conurbado 
que limita al sur con la Ciudad de Buenos Aires, si bien aún es posible 
observar un grupo de residentes que participaron de los procesos de 
producción de las urbanizaciones –los que se reconocen como ocupan-
tes–, predominan las transacciones de compraventa sin intermediarios 
como forma de acceso a la tierra o a la vivienda. En el barrio Inta esta 
modalidad es aún más frecuente que en Villa Tranquila, situación que 
como correlato da cuenta de la existencia de un mercado de compra y 
venta de tierra y vivienda también más dinámico. Aun cuando se trata 
de un mismo tipo de urbanización, la localización imprime mayor o 

15 La noción de institucionalidad alude al conjunto de alternativas que se encuentran 
disponibles en la cotidianeidad del acto de compra y venta de lotes o inmuebles siguien-
do reglas internas que se desarrollan en un entorno urbano. Tal es el caso de las urba-
nizaciones populares de origen informal. Las reglas que regulan el acto de la compra y 
la venta son producto de la historia de dichas urbanizaciones y “suponen la codificación 
de alternativas satisfactorias para decisiones que se han repetido constantemente en el 
pasado”. La capacidad de satisfacción que tienen dichas reglas depende de “la eficacia 
del proceso histórico que llevó a establecer esa regla” (Vergara, 1993: 125) y la ausencia 
de transformaciones importantes en el contexto de la urbanización o en su configuración 
interna.

16 Una situación análoga observó Di Virgilio (2007) en su estudio sobre movili-
dad residencial intraurbana entre familias de sectores populares y medios residentes 
en el amba.
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menor dinamismo al mercado de tierra y vivienda. En San Jorge, loca-
lizado en el mismo municipio que Villa Tranquila, predomina la mo-
dalidad compra y venta, destacándose la presencia de los mediadores 
(inmobiliaria), quienes intervienen cuando el Estado logra implemen-
tar satisfactoriamente acciones orientadas al saneamiento del dominio. 
San Jerónimo, el barrio menos beneficiado por su posición en el mapa 
de accesibilidad a la centralidad,17 es el escenario en el que mejor se 
observa la coexistencia de las institucionalidades presentes en las urba-
nizaciones populares de origen informal en el amba. De este modo, 
siguiendo a Abramo (2003), es posible pensar que los factores locacio-
nales estructuran el funcionamiento y la dinámica del mercado de 
tierra y vivienda (informal) en las urbanizaciones populares en el amba 
en la medida en que permiten a sus residentes obtener ganancias o 
pérdidas en el mapa de externalidades de la ciudad.

En las distintas institucionalidades que coexisten en estas urbani-
zaciones están involucrados al menos tres tipos de agentes: las familias 
residentes, los intermediarios (inmobiliarias) y el Estado.18 Inicialmen-
te, las familias residentes tienen a su cargo la producción de tierra 
urbana mediante el proceso de ocupación de la tierra, la apertura de 
calles, el parcelamiento, la definición de espacios públicos, las deman-
das por la provisión de servicios urbanos e incluso, en casi todos los 
casos, la colaboración en el tendido de redes y provisión de los mismos. 
Asimismo, una vez agotada la tierra susceptible de ser ocupada, se in-
volucran en formas mercantilizadas de acceso a la tierra y a la vivienda. 
El Estado es un agente siempre presente que por acción (a través de 
políticas de regularización dominial o urbanísticas) u omisión (hacien-
do oídos sordos o incluso promoviendo las ocupaciones y las transac-
ciones inmobiliarias) modela las institucionalidades y su dinámica. 
Además, en los casos analizados, los intermediarios se involucran en 
las transacciones de compra y venta sólo cuando está claramente esta-
blecida la legalidad del dominio de las tierras.

17 Se localiza en el municipio Almirante Brown, en la segunda corona de munici-
pios que constituyen la conurbación de la ciudad central. Avellaneda, en donde se lo-
calizan San Jorge y Villa Tranquila, es un municipio de la primera corona, definida por 
aquellos partidos que limitan con la ciudad central.

18 En el mercado informal de tierra y vivienda los agentes que potencialmente 
intervienen son múltiples. Entre los más importantes se hallan: el propietario original 
del suelo urbano, los loteadores clandestinos, las cooperativas y precooperativas de vi-
vienda, las organizaciones no gubernamentales de diferente tipo y las asociaciones 
de vecinos. La articulación entre los mismos es muy compleja y posee especificidades 
en diferentes contextos (Clichevsky, 2008).
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Finalmente, resta dar cuenta de algunos clivajes que podemos 
identificar en los casos analizados y que requieren ser atendidos. El 
primero se refiere a la localización de las urbanizaciones y el segundo 
al tipo de urbanización.

En primer lugar, la ubicación de las urbanizaciones nos remite a 
diferencias muy marcadas en los estilos de gestión y en la cultura po-
lítica predominante en cada distrito. Sólo uno de los casos se encuen-
tra en la Ciudad de Buenos Aires, mientras que los otros tres se ubican 
en municipios del primero y segundo cordones de la conurbación 
(Provincia de Buenos Aires).

En términos generales, los municipios de la Provincia de Buenos 
Aires fueron mucho más permisivos ante la ocupación de tierras –lle-
gando a diseñar o adaptar normativas específicamente para estos fines– 
que la Ciudad de Buenos Aires. La segunda, en cambio, tuvo un accio-
nar mucho más errático en la materia e incluso durante mucho tiempo 
implementó políticas explícitas de erradicación.19 Desde la recuperación 
democrática, si bien la ciudad ha implementado políticas de radicación 
de la población que habita las villas, el avance de éstas ha sido muy 
magro. Formalmente, la radicación y urbanización de las villas está 
presente en los programas y en la normativa sancionada antes y después 
de la autonomización política de 1994. No obstante, la ejecución con-
creta de los presupuestos asignados y los avances de las obras muestran 
una falta de voluntad política para dar una solución definitiva al pro-
blema del hábitat informal. La yuxtaposición –y contradicción incluso– 
de normativas de diversa índole dificulta la implementación de las 

19 En los albores de la recuperación de la vida democrática (1981-1983) emerge a 
nivel territorial una amplia red de organizaciones de base o colectivos reivindicativos 
urbanos. Dichos colectivos encuentran una ventana de oportunidad como consecuencia 
del desmembramiento de una etapa de autoritarismo (que se inicia en 1976) y la lenta 
gestación de la nueva democracia. En el Gran Buenos Aires muchos de ellos se constitu-
yen en estrecha relación con procesos de ocupación de tierras, tanto públicas como 
privadas, surgidos en un contexto en el cual la demanda de los sectores populares co-
mienza a estructurarse en torno a la reivindicación por la tierra (Herzer et al., 1998). 
Muchos de los dirigentes locales que participaban en estas iniciativas habían pertenecido 
durante los años setenta a grupos militantes peronistas (Montoneros, Guardia de Hierro, 
etc.) que no formaban parte de la estructura orgánica del Partido Justicialista (según pa-
labras de un entrevistado, “pertenecíamos al movimiento, no al partido”) y que en la 
nueva coyuntura veían la posibilidad de disputar espacios de poder en las estructuras 
partidarias tradicionales y en los ámbitos gubernamentales. En ellos confluían la militancia 
social y la militancia política. Años después, muchos de esos jóvenes militantes peronistas 
fueron elegidos como intendentes en los mismos municipios en los que habían protago-
nizado tomas y ocupaciones. En ese contexto, muchos de ellos desarrollaron acciones 
orientadas a sanear el dominio de las nuevas urbanizaciones. 
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políticas de regularización, amparándose a veces en estándares técnicos 
de calidad y habitabilidad. Además, no se reconoce oficialmente la 
existencia de nuevas urbanizaciones informales que proliferaron en los 
últimos años, que se conocen como “nuevos asentamientos urbanos”. 
La política de regularización de la ciudad está acotada territorialmente, 
así, a los distritos U31 mencionados anteriormente.

Por su parte, la Provincia de Buenos Aires en general, y los muni-
cipios en particular, mostraron mayor capacidad para capitalizar los 
procesos de regularización en términos políticos, manejando el ritmo 
y los avances de éstos. En muchos casos se concedieron avances inicia-
les para después quedar frenados por tiempo indeterminado –como 
sucedió extensamente con las leyes de expropiación, que caducan a 
los dos años si no son ejecutadas, o en el caso de la Ley Pierri, que 
requiere un lapso de diez años con posterioridad al inicio del trámite 
administrativo para continuar el proceso de regularización.

En segundo lugar, se suman las diferencias relativas al tipo de ur-
banización. Entre los casos analizados, dos son asentamientos y dos 
son villas de emergencia. El tipo de urbanización parece ser un factor 
fundamental cuando se analiza el éxito (o no) de las iniciativas. Como 
vimos anteriormente, los asentamientos suelen respetar la trama urba-
na formal, y el trazado de los terrenos y las viviendas suele correspon-
derse con mayor facilidad con lo establecido en la normativa urbana 
vigente. Asimismo, los asentamientos suelen tener una menor densidad 
de población y menor intensidad en el uso del suelo. En general, tam-
bién, son tierras con menor valor inmobiliario, ya que se encuentran 
a una distancia media mayor de los centros urbanos que las villas. Estas 
condiciones hacen que en éstos los procesos de regularización dominial 
encuentren menos resistencias para su desarrollo.

El alquiler (informal) como forma de acceso a la vivienda

Otro fenómeno creciente en las urbanizaciones populares de origen 
informal es el alquiler de cuartos o departamentos. La institución del 
alquiler como forma de acceso a la vivienda en estos barrios es conco-
mitante al agotamiento de tierra vacante (disponible para ser ocupada) 
y a la consiguiente estructuración del mercado informal de compra y 
venta de tierra y vivienda. Tal y como señaláramos anteriormente, en 
nuestra investigación sobre urbanizaciones de origen informal en el 
amba constatamos que esta modalidad de acceso a la vivienda se desa-
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rrolla con mayor frecuencia en las urbanizaciones tipo villa (barrio 
Inta y Villa Tranquila) y en ellas con mayor intensidad en las mejor 
posicionadas en el mapa de accesibilidad a la centralidad (barrio Inta). 
Asimismo, mientras en las villas predomina el alquiler de cuartos, en 
los loteos informales o asentamientos predomina el alquiler de casas.

Tal como señala Cravino (2006), el alquiler opera como puerta de 
entrada a la villa, constituyéndose en una situación transitoria que 
generalmente desemboca en la compra de una vivienda. Alquilar una 
pieza con baño compartido en una villa en la ciudad central cuesta 
entre $800 y $1 500 y mensuales (entre US$154 y US$288, al cambio 
oficial). Estos valores varían claramente según la localización del barrio: 
en la Villa 31, la más central de la Ciudad de Buenos Aires, los valores 
rondan los $1 500 mientras que en el barrio Inta, localizado en una 
zona periférica de la ciudad central, se aproximan a los $800 (Diario 
Popular, 22/07/2012; diario La Nación, 02/06/2013). Los valores en 
las villas localizadas en los municipios de la conurbación se aproximan 
a los de Inta. En el barrio, las cifras también varían según la ubicación 
de las viviendas: “aquellas viviendas localizadas en lugares más accesibles 
a avenidas o calles [tienen] un precio más elevado y a medida que se 
alejan de los accesos el monto desciende” (Cravino, 2006: 208). Si bien 
los valores de los alquileres en el mercado informal son habitualmen-
te más bajos que en el formal, no es exclusivamente el precio lo que 
lleva a muchos hogares a alquilar una pieza en una villa. Otro factor 
que impulsa y dinamiza las transacciones en los barrios populares de 
origen informal son las condiciones que los locadores les exigen a los 
locatarios para facilitarles el ingreso al inmueble.

Cuando se alquila una vivienda en el mercado formal, las inmobiliarias 
exigen garantías inmuebles con, en muchos casos, requisitos […] a veces 
difíciles de cumplir, como que la garantía sea de un inmueble de la propia 
Ciudad de Buenos Aires y/o de un familiar cercano. También se exige 
recibo de sueldo, algo que muchos jefes de hogar no tienen porque forman 
parte de ese conglomerado de trabajadores en negro, aun teniendo un 
ingreso que les permitiría afrontar el alquiler [Cosacov, 2012: 5].

Los pagos por el alquiler de cuartos habitualmente se realizan 
diaria o semanalmente e incluyen el pago de los servicios. La relación 
entre el arrendador y el arrendatario no se encuentra sujeta a marco 
regulatorio alguno. El contrato entre ambos es verbal y se establece 
cara a cara. De este modo, los inquilinos se ven sometidos en nume-
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rosas oportunidades a un trato hostil y arbitrario, sujeto a las modifi-
caciones del cuadro tarifario e incluso al desalojo sin mediar motivo 
alguno.

Progresivamente, en los barrios populares el alquiler se organiza 
según una lógica empresarial. Si bien es posible identificar algunos 
pocos arrendadores que alquilan cuartos o espacios de sus viviendas 
unifamiliares; en la amplia mayoría de los casos, los cuartos disponibles 
para alquiler son parte de edificaciones que pueden tener varios pisos, 
hasta cinco, y que se construyen en estos barrios exclusivamente para 
tales fines.

El papel de las redes sociales en el acceso a la tierra  
y a la vivienda en urbanizaciones populares de origen informal

En las urbanizaciones populares de origen informal, individuos y fa-
milias desarrollan diferentes y múltiples estrategias para resolver sus 
necesidades habitacionales. Dichas prácticas se vinculan fundamental-
mente con su capacidad para movilizar los recursos sociales a los que 
tienen acceso, los cuales pueden ser personales, de los diferentes 
miembros del hogar, o de las redes sociales a las que ellos pertenecen. 
Los recursos personales de los miembros del hogar, en general, y del 
jefe o jefa, en particular, remiten fundamentalmente a las posiciones 
que ocupan en la estructura social y que definen su pertenencia a los 
sectores populares urbanos: la inserción en la ocupación, la condición 
en el consumo, el nivel de ingresos y las credenciales educativas de los 
miembros. Sin embargo, las investigaciones sobre hábitat popular (Di 
Virgilio, 2007; Herzer et al., 1997) ponen en evidencia que las preocu-
paciones, problemas y demandas vinculados al hábitat están fuerte-
mente atravesados por otra cuestión que excede el plano individual y 
que remite a los lazos sociales puestos en juego cuando los diferentes 
miembros del hogar movilizan recursos de las redes sociales a las que 
pertenecen.

De este modo, la pertenencia a redes20 de intercambio y a organi-
zaciones sociales constituye una herramienta central para satisfacer las 

20 En este trabajo el término redes alude a las redes de ayuda basadas en las relacio-
nes que se establecen entre vecinos, amigos, parientes, con el objeto de intercambiar 
bienes y servicios necesarios para satisfacer las necesidades de la vida cotidiana –alimen-
tación, vestuario, vivienda, etc.– (Gutiérrez, 1992: 170). Estas redes estructuran la inte-
racción de los agentes como resultado de sus estrategias (Baranger, 2000: 59).
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necesidades de vivienda (Ozuekren y Van Kepen, 2002) y garantizar la 
permanencia en el territorio. El objetivo de las estrategias vinculadas 
a la participación en redes y organizaciones sociales con base territorial 
es generar y participar en un sistema de intercambios de ayudas mutuas 
que les permite a los hogares aumentar su potencial de ingresos y 
modificar la relación entre necesidades y recursos. En la medida en 
que la red se constituye como “un complejo sistema de vínculos que 
permite la circulación de bienes y servicios, materiales o inmateriales, 
en el marco de las relaciones establecidas entre sus miembros” (Ber-
trand, 1999: 120), la reproducción de las unidades domésticas depen-
de, en parte, de su capacidad para gestionar y sostener relaciones 
sociales que les faciliten el acceso a ese sistema de intercambios (Es-
pinoza, 1993 y 1999).

Existe una diversidad de tipos de redes y de modos de funcionar 
que generan institucionalidades heterogéneas y diversas (Mallimaci, 
1995). Hay arreglos organizacionales más vinculados al ámbito privado 
de la familia y que contribuyen a la reproducción inmediata de los 
individuos y las unidades domésticas. Hay, también, respuestas más 
sociales y colectivas –microgrupos, mesogrupos o macrogrupos, al 
decir de Menéndez (1998: 17)– que lo hacen de manera más indirec-
ta y mediata (Jelín, 1998).21 En todos los casos, las redes sociales y la 
organización de base territorial tienen la particularidad de habilitar el 
acceso a una multiplicidad de recursos, característica que las diferencia 
de otras fuentes vinculadas al mercado o al Estado. Dada su capacidad 
para generar una multiplicidad de recursos, la participación de las 
familias de sectores populares en estas redes y en los espacios de orga-
nización es reconocida en la bibliografía como parte sustantiva de las 
acciones dirigidas a solucionar o por lo menos a limitar los principales 
problemas que las afectan. La red opera como multiplicadora de otras 
formas de capital –económico, cultural, etc.– en pos de la consecución 
de determinados objetivos (Baranger, 2000). Asimismo, las redes fami-
liares y sociales vinculan a las familias al acceso a recursos de los pro-
gramas sociales y a los servicios públicos.

Las relaciones y las redes familiares constituyen un elemento cen-
tral en torno al cual se estructuran las estrategias habitacionales de los 

21 Un estudio realizado en cuatro partidos del conurbano bonaerense –J.C. Paz, 
Malvinas Argentinas, Moreno y San Miguel– documenta la extensión que este tipo de 
relaciones alcanza entre familias de sectores populares: 42% de los hogares está vincu-
lado con otro a través de intercambios domésticos y 34% de los mismos participa en 
ámbitos de organización comunitaria (Kohan y Fournier, 1999).
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sectores populares urbanos. Se constituyen en uno de los recursos más 
movilizados para hacer frente a la resolución del problema habitacio-
nal y a otros problemas de la vida cotidiana. En particular, parecen ser 
eficaces cuando es necesario recurrir a soluciones corresidenciales –que 
suponen la incorporación a un grupo residencial preexistente– para 
resolver necesidades habitacionales. En la ciudad la corresidencialidad 
no es la única manera que adopta “el vivir juntos”. Otra forma es com-
partir el terreno pero no la vivienda. Es una estrategia frecuente auto-
construir una vivienda propia detrás de o sobre la vivienda de la fami-
lia de origen (dando lugar a procesos de subdivisión).

Las redes familiares están presentes activamente en otras estrategias 
tendientes a resolver los problemas habitacionales; intervienen como 
informantes clave en la búsqueda del terreno o la vivienda, en la cons-
trucción, en la financiación, en el lugar para alquilar, etc. (Déchaux, 
1998; Mascarell Llosa, 2002). Su papel es especialmente relevante 
cuando el objetivo es localizar terrenos o inmuebles para ser ocupados, 
comprados o alquilados. En estos casos se trata, en general, de fami-
liares o amigos radicados en la zona o, incluso, en el mismo barrio y 
que allanan el camino hacia la ocupación (Herzer et al., 1997: 198). 
Las relaciones y las redes familiares son fuertemente movilizadas cuan-
do los dispositivos institucionales, del mercado o del Estado no parecen 
ser suficientes para asegurar la satisfacción de demandas que se gene-
ran en torno al hábitat. Interesa destacar que, si bien en las trayectorias 
habitacionales de nuestros entrevistados se observan las huellas de la 
acción social del Estado –atendiendo a su participación en programas 
sociales, en general, y habitacionales, en particular–, las intervenciones 
más importantes en materia de política social de los últimos años 
apuntan a asistir y participar en la promoción del ámbito doméstico 
mediante subsidios directos a jefes y jefas de hogar desocupados y con 
niños en edad escolar.

La trama conformada por relaciones de vecindad constituye tam-
bién una red con incidencia significativa en las estrategias habitacio-
nales de las familias de sectores populares. Estas relaciones incluyen 
vínculos con punteros políticos,22 quienes a través de algún partido 
con acceso directo a recursos estatales contribuyen a satisfacer las 

22 Puntero político es un “dirigente político que maneja una pequeña o mediana 
estructura de poder partidario territorial […] que ocupa personalmente, o a través de 
sus seguidores o allegados, determinados cargos en la estructura estatal, que no tienen 
que ver con sus saberes profesionales específicos ni con sus competencias políticas” 
(Thwaites Rey, 2001: 7).
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necesidades de alimentación, salud, empleo, vivienda de las familias 
de sectores populares (Auyero, 1998: 58). Muchas veces por interme-
diación de los punteros políticos se distribuyen los recursos que llegan 
desde los gobiernos locales a las agrupaciones partidarias; pero más 
importante aún es la información que circula por la mediación de 
estos actores sociales, por ejemplo, la relativa a la distribución de ali-
mentos o al acceso a programas sociales. Es esto lo que los constituye 
en protagonistas de las redes de intercambio que sostienen la vida 
cotidiana de los sectores de menores ingresos. La investigación de 
Auyero (1998) sobre el clientelismo político en barrios pobres del 
conurbano bonaerense aporta evidencia empírica en este sentido, 
destacando la importancia de estas relaciones en la red de resolución 
de problemas de la vida cotidiana.

Estas redes informales pueden dar lugar a unidades sociales supra-
familiares que también pueden hacerse cargo de la reproducción de 
las unidades domésticas por medio de la organización, por ejemplo, 
de formas colectivas de consumo –los comedores comunitarios son 
ejemplos de estas respuestas sociales– o de gestión colectiva del hábitat 
–organizaciones con base territorial vinculadas a la gestión del hábitat 
popular–. Cabe destacar que estos ámbitos no necesariamente son 
espacios de acción colectiva. Antes bien, en numerosas oportunidades 
se constituyen como espacios cuasi privados, fragmentados y atomiza-
dos de gestión de la cotidianeidad (véase Di Virgilio, 2011). Los pro-
gramas habitacionales suelen apelar a estas tramas de organización 
vecinal en su implementación.

Estado, políticas públicas y mercado informal  
de tierra y vivienda

Tal y como señala Calderón (2006), la actuación del Estado tiene una 
importante incidencia en la dinámica de los mercados informales de 
tierra y vivienda. Por acción directa, por omisión o como reflejo de 
regulaciones que operan sobre el mercado formal, el Estado a través 
de sus políticas y de la acción normativa modela la institucionalidad 
del mercado informal.

En este marco, no es posible soslayar que el Estado juega un papel 
muy importante como oferente de tierra y vivienda. Sin embargo, en 
los casos analizados, en particular en la Ciudad de Buenos Aires y en 
los municipios que limitan con ella, la posibilidad que tienen los go-
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biernos de la ciudad, municipales y provincial, de ofrecer tierras para 
la construcción de vivienda social ha sido muy limitada, así como sus 
acciones en esa materia. De hecho, la iniciativa pública más importan-
te en Argentina, desde el año 2003, para la producción de vivienda 
social en el amba –como es la de los planes federales de vivienda–23 no 
contó con la disponibilidad de tierras necesarias para ejecutarla (Del 
Río y Duarte, 2012). Cuando se logró intervenir sobre tierras fiscales 
de dominio municipal, provincial o de la ciudad, en la mayoría de los 
casos se trató de tierras fiscales ya ocupadas por sus habitantes.24

Eso es lo que ocurrió en Villa Tranquila –municipio de Avellaneda–, 
donde la producción de vivienda social se articuló en una estrategia 
más amplia de regularización dominial y urbanística de algunas zonas 
del barrio. En este marco, los recursos del plan se orientaron funda-
mentalmente a dar respuesta a las necesidades habitacionales de las 
familias relocalizadas afectadas por las acciones de ordenamiento te-
rritorial y saneamiento. En los otros barrios en estudio no se desarro-
llaron acciones bajo el paraguas de los planes federales de vivienda. 
Las intervenciones de los gobiernos se orientaron fundamentalmente 
hacia el saneamiento del dominio del inventario de lotes existentes,25 
aunque con alcances muy limitados (como veremos más adelante).

En la Ciudad de Buenos Aires, en donde se localiza el barrio Inta, 
la falta de una política activa de producción de vivienda social resulta 
evidente desde hace décadas. De hecho, en un contexto en el que la 
ciudad mantiene estable su población desde la década de 1950, el 
déficit habitacional aumentó sistemáticamente en los últimos periodos 
intercensales. En Almirante Brown, en donde se encuentra el barrio 
San Jerónimo, la producción de vivienda social estuvo atada a procesos 

23 Una descripción y análisis exhaustivos de los planes federales de vivienda y de 
su implementación puede leerse en Costa (2009), Ostuni (2009) y Cravino (2012).

24 Las tierras fiscales de dominio federal actualmente están bajo la órbita de la 
Agencia de Administración de Bienes del Estado, que depende de la Jefatura de Gabi-
nete −hasta el año 2013, el organismo que las regulaba era el onabe (Organismo Nacio-
nal de Administración de Bienes del Estado)−. Esta agencia del Estado concentra los 
terrenos ferroviarios, que constituyen una de las mayores reservas de tierra en el amba. 
La cesión de tierras fiscales por parte del gobierno nacional hacia las jurisdicciones 
subnacionales está fuertemente sujeta a cuestiones de tipo político partidario. En varias 
ocasiones los conflictos interjurisdiccionales por el dominio de las tierras constituyen 
un freno a la construcción de vivienda social y a los procesos de regularización dominial 
que se llevan adelante en la ciudad y en los municipios del amba.

25 La regularización de las construcciones (viviendas) ocupa un papel totalmente 
secundario en las intervenciones, cuestión que favorece también el desarrollo de pro-
cesos informales de subdivisión de viviendas.



ESTUDIOS DEMOGRÁFICOS Y URBANOS, VOL. 30, NÚM. 3 (90), 2015, pp. 651-690 

676

de saneamiento y liberación de los márgenes del arroyo San Francisco 
y Rey, así como al completamiento de acciones iniciadas en 2001 y 
posteriormente interrumpidas (localidad de Glew).

La falta de tierra servida y de acciones orientadas a zanjar el déficit 
habitacional constituyen sin dudas incentivos claros a las dinámicas del 
mercado informal.

Procesos de regularización de la tierra en las urbanizaciones  
populares de origen informal

En líneas generales, la regularización ha estado dominada por inicia-
tivas orientadas a la transferencia de dominio. En las urbanizaciones 
desarrolladas como villas de emergencia (Villa Tranquila y barrio Inta), 
la regularización dominial estuvo acompañada por proyectos de regula-
rización urbanística por iniciativa de los gobiernos locales. Aun así, 
dicha regularización se encuentra avanzada en el barrio Inta, mientras 
que en Villa Tranquila alcanza a las áreas centrales del barrio y a aqué-
llas en las que se construyó vivienda nueva bajo los planes federales de 
vivienda. En cuanto a los procesos de regularización dominial, perma-
necen inconclusos o son incipientes.

En los asentamientos (San Jorge y San Jerónimo) la regularización 
dominial no ha tenido como correlato acciones gubernamentales 
orientadas al mejoramiento urbano. En el barrio San Jorge, si bien la 
regularización dominial se desarrolló paralelamente a la urbanística, 
este proceso corrió por cuenta casi exclusiva de los vecinos. En cuanto 
a la regularización dominial, en ambos asentamientos el proceso se 
encuentra avanzado: en San Jerónimo aproximadamente la mitad de 
los lotes están regularizados y en San Jorge más del 65 por ciento.

Es posible pensar, entonces, que en las villas de emergencia el 
Estado parece tener un protagonismo activo en términos del mejora-
miento de la urbanización aun cuando la transferencia de dominio 
permanece inconclusa. Contrariamente, si bien en los asentamientos 
el saneamiento del dominio es en términos generales más sencillo, el 
mejoramiento barrial constituye una iniciativa que la mayoría de las 
veces queda en la órbita de los vecinos.

La regularización de inmuebles no se ha iniciado en las villas de 
emergencia, pero sí en los asentamientos. De todos modos, en ambos 
casos este proceso presenta problemas dada la subdivisión de los lotes 
en varios inmuebles.
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Finalmente, resta destacar la variedad de instrumentos normativos 
que sostienen los procesos de regularización. Podemos identificar leyes, 
decretos, programas y planes que se sitúan en los niveles nacional o 
provincial.

Ahora bien, los procesos de regularización dominial mencionados 
son harto complejos en relación con su implementación, en la cual 
interactúan y se superponen actores que representan tres esferas que 
podemos distinguir a nivel analítico: la económica, la política y la so-
cietal (Herzer y Pírez, 1994). Asimismo, los actores sociales que pueden 
intervenir en los procesos de regularización son por demás diversos, y 
van desde familias aisladas –sean propietarias u ocupantes–, hasta 
instituciones formales y organizaciones sociales (ong, iglesias, empre-
sas, etc.). De igual modo, los procesos de regularización difieren mucho 
según el carácter y el nivel organizativo de los actores comunitarios 
involucrados.

El tipo de organización político-administrativa general de los paí-
ses complica o simplifica el entramado político del proceso de imple-
mentación. En los países unitarios suele tener más injerencia el gobier-
no nacional (Chile, Perú), mientras que en los federales tienen más 
participación los gobiernos estatales (provinciales) o municipales 
(Brasil). Argentina es un caso mixto, porque a pesar de ser constitu-
cionalmente federal, desde la década de 1990 el Estado nacional se ha 
involucrado activamente en la puesta en marcha de acciones orientadas 
a dar respuesta a la cuestión de la regularización (Clichevsky, 2003).

En el caso argentino, la definición de los usos del suelo es una 
prerrogativa de los municipios y de la Ciudad de Buenos Aires. Apare-
ce en escena entonces el primer actor político en este proceso: el go-
bierno local. Sin embargo, el gobierno nacional y el gobierno de la 
provincia son grandes terratenientes. Suelen ser las tierras de su pro-
piedad las que están involucradas en las tomas y ocupaciones que dieron 
origen a las urbanizaciones informales.

Por su parte, el gobierno nacional está involucrado ya que las nor-
mativas que regulan el proceso son de nivel nacional (Decreto 846/91, 
Ley núm. 23.967, Ley Pierri núm. 24.374/94, etc.). Además, se involucra 
a partir de las políticas de vivienda activas que se han desarrollado en 
los últimos años, centralizadas en la Subsecretaría de Desarrollo Urba-
no y Vivienda pero descentralizadas en su implementación efectiva 
(Programa Arraigo, Programa Mejoramiento de Barrios –Promeba–, 
Subprograma Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos). 
También ha implementado, con bastantes limitaciones, una política de 
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CUADRO 4 
Actores intervinientes en los procesos de regularización

Esferas Actores Modos de intervención

Económica

Propietarios privados de 
terrenos y/o inmuebles

•	Intervención en el mercado 
informal de tierras (ocupación 
de tierras, compraventa  
y alquiler).

•	Especulación ex post.

Gobierno nacional

Gobierno estatal/
provincial

•	Son los propietarios de las 
tierras.

Política

Gobierno nacional •	Normativas que regulan  
el proceso de regularización 
dominial.

•	Políticas de vivienda.

Gobierno estatal/
provincial

•	Intervención en procesos de 
expropiación y urbanización  
por medio del Poder Legislativo 
provincial.

•	 Intervención en los procesos  
de escrituración a través de la 
Escribanía General de Gobierno 
de la Provincia.

Gobierno local/
municipal

•	Definición de los usos del suelo.
•	Genera las condiciones y 

consensos (puede también 
obstaculizarlos) para que se 
lleven adelante los procesos de 
expropiación.

Comunitaria

Familias •	Peticionan ante los diferentes 
niveles del gobierno para que  
se lleve adelante el proceso  
de regularización.

Organizaciones sociales •	Generan condiciones para  
que el proceso de regularización 
se lleve a cabo.

Fuente: Elaboración propia.
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gestión y regularización de tierras desde el Ministerio de Desarrollo 
Social, con la participación en la gestión de representantes de organi-
zaciones sociales vinculadas al hábitat (Clichevsky, 2003).

Además de ser terrateniente involucrado, el gobierno de la pro-
vincia es un actor crucial a través del Poder Legislativo provincial, cuya 
intervención es requerida en los procesos de expropiación y urbaniza-
ción. También la Escribanía General de Gobierno de la Provincia ha 
sido un actor fundamental en los procesos de regularización en los 
últimos años, y su accionar implica la articulación permanente con 
los municipios del amba. Vale destacar que la corporación notarial 
mantiene un conflicto permanente, pero velado, con la Escribanía 
General de Gobierno por la injerencia en los procesos de escrituración 
de tierras y viviendas.

Asimismo, existe una diversidad de actores que tienen intereses 
creados en los procesos de urbanización y de regularización posterio-
res. De hecho, en algunas ocasiones la regularización favorece la 
erradicación de los ocupantes mediante mecanismos de mercado. Dado 
que el anuncio de la regularización tiene como efecto un aumento en 
los precios del suelo, alrededor de estos procesos se dan comporta-
mientos especulativos tanto desde el lado de la demanda como desde 
el de la oferta. Algunos autores han llegado a afirmar que el esfuerzo 
realizado en pos de la regularización es aprovechado ex post por los 
especuladores de siempre en el mercado inmobiliario formal e infor-
mal. Los efectos de las políticas de regularización son sin duda contra-
dictorios en este aspecto.

En los casos analizados, los procesos de regularización se llevaron 
a cabo por medio de diferentes institutos y operaciones existentes o 
generadas ad hoc. En el caso del barrio Inta, en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, se implementa el Distrito U31 (Decreto 954/91) a 
partir de la adopción de criterios más flexibles de regularización que 
los que se establecen en el Código de Planeamiento Urbano (cpu). El 
proceso en Villa Tranquila se encuadra en el Proyecto Integral de 
Urbanización que –a través del englobamiento parcelario– integra 
intervenciones del Promeba y el Plan Federal de Vivienda en Villas y 
Asentamientos. En el caso de los asentamientos –San Jorge y San Jeró-
nimo– se utilizan herramientas como la expropiación y la figura de 
usucapión (Ley Pierri).
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Conclusiones

El presente trabajo se propuso dar luz sobre el proceso de producción 
y transformación del hábitat de origen informal que se desarrolla sobre 
tierra vacante en el amba. De este modo, se han revisado las caracte-
rísticas y los mecanismos involucrados en dicho proceso así como las 
relaciones que se plantean entre estas formas de hábitat y la estructura 
de la metrópoli. En este marco y a modo de reflexiones finales, recu-
peramos aquí los principales resultados recogidos en este trabajo en 
función de tres ejes: 1) los modos de acceso a la tierra y a la vivienda, 
2) las estrategias de los individuos y familias y 3) los procesos de regu-
larización dominial.

En relación con el acceso a la tierra y a la vivienda en las urbani-
zaciones populares de origen informal, hemos constatado que existen 
diferentes formas de acceso que coexisten en los barrios. Asimismo, 
identificamos la concomitancia de diferentes institucionalidades en 
las urbanizaciones analizadas: la de las ocupaciones de hecho, la del 
mercado informal y la del formal, que involucra transacciones en por-
ciones dominialmente saneadas del entorno barrial. Observamos 
también la convivencia de distintos tipos de agentes en el proceso de 
acceso a la tierra y a la vivienda: las familias residentes, el Estado y los 
intermediarios (inmobiliarias). Las familias producen la tierra urbana 
mediante la ocupación, la apertura de calles, el parcelamiento, la de-
finición de espacios públicos, las demandas por la provisión de servicios 
urbanos e incluso, en casi todos los casos, la colaboración en el tendi-
do de redes y provisión de los mismos. Asimismo, una vez agotada la 
tierra susceptible de ser ocupada, se involucran en formas mercantili-
zadas de acceso a la tierra y a la vivienda. El Estado, como un agente 
siempre presente que por acción (mediante políticas de regularización 
dominial o urbanísticas) u omisión (haciendo oídos sordos o incluso 
promoviendo las ocupaciones y las transacciones inmobiliarias), mo-
dela las institucionalidades y su dinámica. Finalmente, en los casos 
analizados los intermediarios se involucran en las transacciones de 
compra y venta sólo cuando está claramente establecida la legalidad 
del dominio de las tierras.

Frente al agotamiento de tierra vacante, en las urbanizaciones 
informales el alquiler de cuartos y departamentos ha ido adquiriendo 
relevancia. El alquiler se organiza a partir de una lógica empresarial, 
y en una gran cantidad de casos los cuartos disponibles son parte de 
edificaciones con varios pisos, construidas exclusivamente con este fin.
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En relación con las estrategias de los individuos y las familias para 
resolver y dar solución a sus necesidades habitacionales señalamos que, 
si bien existen recursos personales de los distintos miembros de una 
familia, destacan especialmente las redes sociales de intercambio. De 
este modo, la pertenencia a dichas redes y a organizaciones sociales 
constituye una herramienta central para satisfacer las necesidades de 
vivienda y garantizar la permanencia en el territorio. Mediante las 
redes, los hogares aumentan su potencial de ingresos y modifican la 
relación entre necesidades y recursos.

En relación con los procesos de regularización dominial o urba-
nística, en los casos analizados destacan las iniciativas orientadas a la 
transferencia de dominio. En dos de los casos (barrio Inta y Villa 
Tranquila), la regularización dominial –cuando se inició– estuvo pre-
cedida o acompañada por iniciativas de mejoramiento de barrios y 
regularización urbanística por iniciativa de los gobiernos locales. En 
los otros barrios (San Jorge y San Jerónimo), ese proceso tuvo como 
principales protagonistas a los vecinos. En este sentido, si bien en los 
asentamientos el saneamiento del dominio es más sencillo en términos 
generales, el mejoramiento barrial constituye una iniciativa que la 
mayoría de las veces queda bajo la órbita de los habitantes. En las villas 
de emergencia, en cambio, el Estado parece tener un protagonismo 
activo en términos del mejoramiento de la urbanización, aun cuando 
la transferencia de dominio permanece inconclusa.

Interesa destacar que en el amba es difícil dar cuenta de una polí-
tica sistemática de regularización y que, en general, primó la dispersión 
de las iniciativas. De hecho, muchas veces recayó en la sanción de una 
normativa específica para cada caso, segmentando las soluciones y 
fragmentando el diseño institucional, lo que hace difícil su seguimien-
to y evaluación. A pesar de ello, los asentamientos poseen condiciones 
más favorables para la implementación de políticas orientadas a la 
regularización (características de la estructura organizativa y del pro-
ceso que no requiere modificar el tejido del barrio). En las villas, en 
cambio, los procesos de regularización tienden a ser más extendidos 
en el tiempo debido a que las condiciones originales de ordenamien-
to urbanístico en estos casos no corresponden a las regulaciones nor-
mativas estatales.

A lo largo del trabajo recuperamos la dinámica política de los pro-
cesos de regularización dominial, argumentando que es una dimensión 
fundamental para comprender estos procesos sin caer en simplificacio-
nes técnicas. Se destacan, de este modo, tres puntos principales: 1) los 



ESTUDIOS DEMOGRÁFICOS Y URBANOS, VOL. 30, NÚM. 3 (90), 2015, pp. 651-690 

684

distintos papeles de los niveles de gobierno (local, provincial, nacional) 
según la organización político-territorial del país, 2) el carácter y nivel 
organizativo de los actores involucrados (a mayor organización y parti-
cipación de la sociedad local en el proceso, mayor sustentabilidad del 
mismo en el largo plazo), 3) la diversidad de actores económicos que 
tienen intereses creados en los procesos de urbanización, tanto formal 
como informal, y en los de regularización posteriores.

En este marco, evidenciamos algunos clivajes presentes en los casos 
seleccionados que nos permiten comprender los procesos analizados. 
Éstos se relacionan con la localización y el tipo de urbanización obser-
vamos que en los barrios más próximos al centro de la aglomeración 
(barrio Inta y Villa Tranquila), la subdivisión de los lotes se combina 
con el crecimiento en altura de las viviendas, mientras que en la peri-
feria (los barrios San Jorge y San Jerónimo) la verticalización es menos 
frecuente. Asimismo, a medida que nos alejamos del centro de la 
aglomeración, el tamaño de los lotes es mayor precisamente porque 
los procesos de subdivisión y cesión de partes de los terrenos no son 
tan frecuentes.

En relación con las modalidades de acceso a la tierra o a la vivien-
da, la ausencia de tierra vacante en el barrio Inta desalienta la ocupa-
ción de los terrenos como modalidad de acceso a la tierra. En Villa 
Tranquila, en cambio, las ocupaciones continúan produciéndose en 
sectores intersticiales y zonas de borde. En San Jorge se produjo re-
cientemente la ocupación de la única parcela disponible en el barrio. 
Es decir, en Inta las únicas modalidades de acceso a la tierra vigentes 
son la compra y la cesión. Esos mecanismos son los predominantes en 
las áreas consolidadas de Villa Tranquila y San Jorge, aun cuando 
en estos barrios se registran ocupaciones en algunos sectores específi-
cos. En San Jerónimo continúan vigentes los tres mecanismos de acce-
so a la tierra.

En este contexto, los procesos de regularización dominial parecen 
avanzar más francamente en los asentamientos (San Jorge y San Jeró-
nimo), mientras que en las villas han dominado las iniciativas de me-
joramiento de barrios y regularización urbanística.

De lo anterior se desprende la complejidad del análisis de los 
procesos de acceso a la tierra y al suelo urbano. Por una parte, la com-
plejidad puede verse en la diversidad de actores y mecanismos que 
intervienen en estos procesos y su relación con las formas de organi-
zación política. Por otra, en las diferencias entre las distintas urbani-
zaciones informales en relación con su localización en la estructura 
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metropolitana, la tipología y las características urbanísticas asociadas 
a cada una de ellas.
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